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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2020-0548. 

 

Por no haberse dado cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el Despacho 

Dispone: 

 

1.- Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2.- Como se trata de una demanda digital, no se ordena devolución.  

 

Por sustracción de materia, no se resuelve la solicitud de terminación por 

desistimiento formulada por el apoderado del interesado, quien deberá estarse a lo 

aquí dispuesto. 

 
Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JOSE AVILA PAZ  

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 057  

Hoy 11-05-2021 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 026 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ebb8db68bf97a00b0d14df9d509b5e1f61070901cdbd26688363ec986937b604 
Documento generado en 10/05/2021 04:33:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


